
Ministerio de 

Energia 

OFICIO ORDINARIO N
º 58 / 2024 

ANT.: Su Ord. Nº 004 de 08.01.2024 

MAT.: Se indica contrapartes para la elaboración 
del anteproyecto del Plan Sectorial de 
Mitigación del Cambio Climático y del 
anteproyecto de actualización del Plan 
Sectorial de Adaptación al Cambio 
Climático para ciudades. 

SANTIAGO, 16 de Enero de 2024 

DE SR. LUIS FELIPE ANDRÉS RAMOS BARRERA 
SUBSECRETARIO DE ENERGÍA 

PARA : SRA. GABRIELA ELGUETA POBLETE 
SUBSECRETARIA DE VIVEN DA Y URBANISMO 

Junto con saludar y en atención a lo solicitado en su oficio N°004 del 08.01.24, indicado en el 
Antecedente, informo a Ud., que las contrapartes designadas para la elaboración del anteproyecto 
del Plan Sectorial de Mitigación del Cambio Climático y del anteproyecto de actualización del Plan 
Sectorial de Adaptación al Cambio Climático para ciudades, es como sigue: 

Titular: 

Doña María José García; Profesional de la Unidad Cambio Climático, de la División de Políticas y 
Estudios Energéticos y Ambientales. Sus datos de contactos son: Mail: mgarciac@minenergia.cl; 
teléfono: (562) 2365 6662. 

Suplente: 

Don Ignacio Soto Morales; Profesional de la Unidad Cambio Climático, de la División de Políticas y 
Estudios Energéticos y Ambientales. Sus datos de contactos son: Mail: isoto@minenergia.cl: 
teléfono: (562) 236S 6662. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

----

LUIS FELIPE ANDRÉS RAMOS BARRERA 

Subsecretario de Energía 

DISTRIBUCIÓN: 

Destinataria 
ce.: Sr. Ricardo Carvajal G., Jefe División Técnica de Estudio y Fomento Habitacional.Mail:rcarvajal@minvu.cl 
Sra. Katherine Urcelay V., Coordinadora de Cambio Climático. Mail: kurcelay@minvu.cl 
Archivo Gabinete Subsecretaría de Energía 
Archivo División Políticas y Estudios Energéticos y Ambientales 
Archivo Oficina de Partes (Exped. 76) 
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